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de la convocatoria de la Junta y se provean de
la correspondiente Tarjeta de Asistencia en la forma
prevista en la convocatoria. Todo accionista que
tenga derecho a la asistencia, conforme al párrafo
anterior, podrá hacerse representar en la Junta Gene-
ral por medio de otra persona, aunque ésta no sea
accionista.

Cada acción tendrá derecho a un voto.

Representación: Cada accionista con derecho de
asistencia a Junta podrá asistir personalmente o por
medio de otra persona aunque esta no sea accionista.
La representación deberá otorgarse por escrito y
con carácter especial para cada junta. La represen-
tación es siempre revocable. La asistencia personal
a la Junta del representado tendrá el valor de
revocación.

Derecho de Información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta General, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
Calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de Cuentas, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación
vigente, han tenido que elaborar los administradores
relativos a los puntos que se someten a aprobación,
de acuerdo con el presente Orden del Día o cua-
lesquiera otros informes exigidos por la legislación
vigente. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General
de Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—Doña María
Pérez-Fontán Cattáneo, Secretaria del Consejo de
Administración.—12.622.

BO CONCEPT ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio convocatoria

En base a lo dispuesto en los artículos 95 y
siguientes del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas se convoca a Junta General Ordi-
naria de la sociedad, a celebrar en el domicilio social
de la compañía sito en Leganés (Madrid), en la
Avenida de Gran Bretaña, s/n, Centro Comercial
Parque Sur, local 285, a las diecisiete horas del
miércoles 5 de mayo de 2004, en primera convo-
catoria, y al día siguiente, jueves 6 de mayo de
2004, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
económico cerrado a 31 de diciembre de 2003, así
como la aplicación de los resultados de dicho
ejercicio.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por los administradores durante
este ejercicio.

Tercero.—Otorgamiento de facultades para el
depósito de las Cuentas Anuales, y para la elevación
a público.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas pueden obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos sometidos a
la aprobación de la junta general.

En Madrid, a 1 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, doña María Isabel
Rubio Mascaraque.—12.347.

BODEGAS BARDÓN, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Se convoca Junta General de Accionistas, a cele-
brar en el domicilio social en Corella (Navarra),
carretera de Madrid s/n, el día 29 de abril de 2004
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, o
el siguiente día 30 de abril de 2004 a la misma
hora en segunda.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión,
correspondientes a los ejercicios económicos de
2001 y 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión social.
Tercero.—Revocación del acuerdo de disolución

de la sociedad, y consiguiente reactivación.
Cuarto.—Examen y aprobación, si procede, del

Balance de Situación cerrado al día 31 de octubre
de 2003, con el informe de auditoría externa.

Quinto.—Reducción de capital a cero, por pér-
didas, con anulación de todas las acciones, y simul-
tánea ampliación de capital para ser desembolsada,
total o parcialmente, por compensación de créditos.

Sexto.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta.

Los accionistas pueden consultar en el domicilio
social las cuentas anuales e informes de gestión
que se someterán a aprobación, el balance a 31
de octubre de 2003 con su informe de auditoría,
y los informes sobre reactivación, reducción y
ampliación de capital, con la certificación prevista
en el art 156 de la Ley de sociedades anónimas;
igualmente tienen derecho a pedir la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

Corella, 5 de marzo de 2004.—El Administrador
Único, Ricardo Clavería Ayuso.—13.294.

BOLSA ACTIVA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
Madrid, calle Alberto Alcocer, 13-7.o izquierda, el
próximo día 28 de abril de 2004, a las diez horas,
en primera convocatoria, y a la misma hora del
día siguiente, en segunda convocatoria, si procede,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración.

Cuarto.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Solicitud de exclusión de negociación
en las Bolsas de valores en que coticen de la totalidad
de las acciones representativas del capital social de
la sociedad en los términos de la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley 35/2003 de Instituciones de
Inversión Colectiva, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo. Aprobación en su caso
del Reglamento de Junta General e información
a la Junta sobre el Reglamento del Consejo de
Administración.

Sexto.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la sociedad. Asimismo
delegación en el consejo para que, en su caso, acuer-
de cesar a Iberclear como entidad encargada del
registro contable de las anotaciones en cuenta.

Séptimo.—Modificación de los estatutos de la
sociedad para adaptarse en su caso a lo dispuesto
en los acuerdos anteriores, así como a lo dispuesto
en la Ley 35/2003 y, en su caso, eliminar las men-
ciones relativas al comité de auditoría.

Octavo.—Aprobación en su caso del Reglamento
Interno de Conducta de la Sociedad.

Noveno.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar en su caso los acuerdos que adopte la Junta
General.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar y obtener de forma gratuita los
documentos que se van a someter a la aprobación
de la Junta, así como el informe de gestión y el
informe de auditoría de cuentas, conforme establece
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—Presidente del
Consejo de Administración, Jon Andoni Aresti
Bengoetxea.—13.230.

BOOTES INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Barcelona, Avenida de
la Diagonal, número 640, el día 12 de mayo de
2004, a las diez treinta horas en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 13 de mayo de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la Sociedad. Modificación del Artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Adición de los artículos que fueran
necesarios con este objeto.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo artículo a los
Estatutos Sociales.

Décimo.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 37 y 39 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de Facultades.


